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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier Núñez de
la Osa, contra “Prodeoc Obras y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.354 de 2009,
se ha acordado citar a “Prodeoc Obras y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 27 de septiembre de 2010, a las nueve y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Prodeoc
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.402/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Enrique Martínez
Real, contra “Cayjo, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.167
de 2009, se ha acordado citar a “Cayjo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 17 de diciem-
bre de 2009, a las diez y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cayjo, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Paloma Soriano Guijarro,
contra “HCS Esterilización y Mobiliario Clí-
nico, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.347 de 2009, se
ha acordado citar a “HCS Esterilización y
Mobiliario Clínico, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 20 de septiembre de 2009, a las diez y
una horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “HCS Este-
rilización y Mobiliario Clínico, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Patricia Collado Alonso,
contra “Transportes, Logística y Distribu-
ción Rodrigar, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.357 de
2009, se ha acordado citar a “Transportes,
Logística y Distribución Rodrigar, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de

que comparezca el día 27 de septiembre de
2010, a las nueve y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes, Logística y Distribución Rodrigar, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/35.410/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.267 de 2009-E de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Guadalupe Bravo Casillas, contra la
empresa “Wellcomp Technology, Sociedad
Anónima”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 18 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 26 de mayo de 2010, a las
once y diez horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la planta primera,
debiendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a la interesada de copia de
la demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-


